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CÓDIGO ÉTICO 
 

PRESENTACIÓN 
 

La Universidad de Alicante, comprometida con la responsabilidad social 
universitaria, elaboró y presentó el I Plan de Responsabilidad Social (2018-
2020), que fue aprobado por unanimidad por el Consejo de Gobierno, en su 
sesión de 20 de julio de 2018. En dicho Plan, figura el objetivo de definir y 
publicar un Código Ético o Código de Conducta Universitario, que recoja los 
principios y valores que deben ser asumidos por toda la comunidad 
universitaria. 

 

En cumplimiento de dicho objetivo, se define y presenta el Código Ético de la 
Universidad de Alicante como el documento que recoge una serie de valores 
que se consideran positivos y necesarios, y que nuestra institución asume como 
principios y buenas prácticas que han de guiar todas las actuaciones de la 
comunidad universitaria, para favorecer la adecuada consecución de nuestros 
fines como Universidad. 

 

El Código Ético de la Universidad de Alicante representa también el 
compromiso de las personas que forman parte de nuestra institución con la 
responsabilidad social universitaria, asumiendo la aceptación y el 
cumplimiento de los valores y principios en él recogidos, como pautas de 
conducta y comportamiento, que posibilitan una real función transformadora 
en positivo de nuestro entorno y de nuestra actividad. 
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CONCORDIA 
 

La Universidad de Alicante defiende y promueve la concordia como un valor 
positivo que permite una relación pacífica, respetuosa y ordenada entre las 
personas de la comunidad universitaria, buscando el consenso y el acuerdo a 
través del diálogo, en un clima de compañerismo y cordialidad. 

 

El compromiso con el valor de la concordia implica: 

 

- procurar un clima de paz en nuestras relaciones con las demás personas, 
tratando de favorecer relaciones armónicas y equilibradas, sin enfrentamientos, 
sin conflictos y sin violencia 

- favorecer el diálogo como mecanismo de solución a cualquier asunto o 
problema, con el fin de lograr acercamiento de posturas y construir espacios de 
entendimiento para llegar a acuerdos, siempre desde la tolerancia, el 
compromiso y el respeto a las opiniones ajenas 

- mantener una actitud de cordialidad en nuestro trato a las demás 
personas, actuando en todo momento con amabilidad, respeto, cortesía y 
educación 
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HONESTIDAD  
 

La Universidad de Alicante defiende y promueve la honestidad como un valor 
intrínseco a la institución permitiendo una relación entre las personas de la 
comunidad universitaria basada en la integridad en los actos y en la 
sinceridad en la comunicación. 

 

El compromiso con el valor de la honestidad implica: 

 

- fomentar los comportamientos basados en la dignidad, la decencia, la 

justicia, y la rectitud en las diferentes dimensiones de la política 
universitaria y las actividades académicas 

 

- garantizar el principio de honradez y transparencia en las actuaciones 
propias de la institución universitaria: investigación, formación y transferencia  

 

- fomentar un clima de confianza y respeto mutuo entre la población 
universitaria, en las relaciones profesionales y académicas, y en la 
comunicación de la universidad con la comunidad 
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RESPETO 
 

La Universidad de Alicante defiende y promueve el trato respetuoso hacia las 
personas como un valor que deberá inspirar las relaciones y comportamientos 
entre las y los integrantes de la comunidad universitaria, así como en su 
actividad de extensión universitaria. 

 

El compromiso con el valor del respeto implica: 

 

- preservar y comprometerse con el progreso y el desarrollo social, 
económico, ambiental y cultural de las comunidades con las que se 
mantengan relaciones, especialmente, con aquellas que conforman la sociedad 
alicantina 

  

- fomentar la participación de las personas en los asuntos que les 
involucren promoviendo su libertad y autonomía 

 

- garantizar la dignidad humana y los derechos humanos 
universales a través de una comunicación oral y escrita respetuosa 

 

- promover la transferencia del conocimiento y de la investigación con 

respeto hacia la autoría intelectual de las actividades académicas, 
investigadoras y profesionales 
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ESPÍRITU CRÍTICO 
 

La Universidad de Alicante defiende y promueve el espíritu crítico como 
forma activa de participar en el progreso y desarrollo social, económico y 
cultural, mediante la generación, la difusión, y la transferencia de conocimiento. 

 

El compromiso con el valor del espíritu crítico implica: 

 

- liderar la transformación social a través de la generación y 
transmisión de conocimiento, con el objetivo de contribuir a una sociedad más 
justa 

 

- orientar el aprendizaje, la creación y transmisión del conocimiento hacia la 

creación de una sociedad más crítica 

 

- alinear los procesos y resultados de investigación e innovación con 
los valores y necesidades de la sociedad, permitiendo el acceso al conocimiento 
y a la información 
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IGUALDAD SOCIAL 
 

La Universidad de Alicante defiende y promueve la igualdad social como un 
valor insoslayable para alcanzar la justicia social, principio necesario para una 
convivencia pacífica. 

 

El compromiso con el valor de la igualdad social implica: 

 

- asegurar los derechos humanos de las y los miembros de la comunidad 
universitaria sobre los principios de libertad, justicia y solidaridad 

 

- procurar la igualdad efectiva y la igualdad de oportunidades 
de las personas que conforman la comunidad universitaria con independencia 
de su edad, sexo, identidad de género, orientación sexual, credo religioso, 
situación socio-económica, etnia, lengua, capacidades o creencias ideológicas 

 

- preservar la dignidad humana en la gestión de los recursos humanos y 
la actividad docente, investigadora y de extensión universitaria 
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INCLUSIÓN  
 

La Universidad de Alicante contempla el principio de inclusión como un valor 
inherente de la institución que conlleva el compromiso de favorecer un entorno 
universitario accesible para todas las personas, así como el reconocimiento de 
su diversidad.  

 

El compromiso con el valor de la inclusión implica: 

 

- promover el pluralismo y la convivencia en el contexto universitario, 
reconociendo la existencia de diferentes visiones y posicionamientos 

 

- defender la diversidad de las personas en todas sus manifestaciones 
anticipando y actuando frente a cualquier situación que las discrimine  

 

- promover un entorno seguro y atento al bienestar y necesidades de las 
personas universitarias que pertenecen a colectivos en situación de 
vulnerabilidad 

 

- garantizar que todas las personas en el entorno universitario desarrollen sus 
talentos y se beneficien de las estrategias formativas y de las oportunidades 
sociales que supone la educación universitaria, independientemente de sus 
circunstancias personales 
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RESPONSABILIDAD 
 

La Universidad de Alicante contempla el principio de responsabilidad como 
un valor necesario en la institución que conlleva el reto de crecer como una 
universidad socialmente responsable y avanzar hacia una cada vez mayor 
solidez institucional.  

 

El compromiso con el valor de la responsabilidad implica: 

 

- establecer una relación ética y transparente con la sociedad actuando 
como un canal de transmisión de valores en la comunidad, y contribuyendo a 
su pleno desarrollo desde el respeto a la diversidad, la preservación del 

entorno y la promoción de la igualdad.  

 

- cumplir con las responsabilidades académicas y profesionales 

con calidad y eficacia, implicándose en el desarrollo de los diversos planes 

de la institución, y contribuyendo al cambio social con los/las mejores 
profesionales, la investigación de mayor impacto y la más efectiva transferencia 
de conocimiento 

 

-  incorporar la participación y la innovación en los procesos de 
gestión de las estrategias académicas, científicas y sociales desarrolladas en el 
contexto universitario   

 

- actuar conforme a principios éticos personalmente asumidos, 
exigiéndose en todo momento la honestidad intelectual, evitando toda forma el 
fraude científico y académico 
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COOPERACIÓN 
 

La Universidad de Alicante defiende y promueve la cooperación como un valor 
propio de la institución que conlleva el fomento del trabajo en equipo y la 
colaboración como una valiosa estrategia para un desarrollo humano recíproco.  

 

El compromiso con el valor de la cooperación implica: 

 

- promover la participación social universitaria en los ámbitos de 
formación, la docencia, la investigación, la gestión y la transferencia de 
conocimiento  

 

- fomentar el aprendizaje colaborativo, horizontal, de 

reciprocidad, desde un enfoque multidisciplinar e intersectorial, 
contando con los agentes sociales de la comunidad y con otras instituciones 
afines 

 

- plantear enfoques constructivos y positivos que sumen desde las 
experiencias entre iguales, entre equipos y grupos y en contacto con la realidad 
social 
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SOSTENIBILIDAD 
 

La Universidad de Alicante promueve el valor de sostenibilidad con el fin de 
promover un Campus sostenible económica, social y medioambientalmente. 

 

El compromiso con el valor de la sostenibilidad implica: 

 

- contribuir a la protección del medio ambiente y a garantizar la 
salud de las personas 

 

- conservar el patrimonio cultural y ambiental de la Universidad de 
Alicante, haciendo un uso racional de sus medios y recursos, para mantener la 
sostenibilidad del proyecto universitario 

 

- contribuir al desarrollo económico, social y cultural del entorno de manera 

que dicho desarrollo sea sostenible y equitativo  
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TRANSPARENCIA 
 

La Universidad de Alicante defiende y promueve la transparencia como un 
valor que genera confianza entre los miembros de la comunidad universitaria y 
en las relaciones de la Universidad de Alicante con la sociedad, asumiendo 
modelos de actuación que implican la rendición de cuentas, la información y 
las conductas adecuadas. 

 

El compromiso con el valor transparencia implica: 

 

- hacer un uso racional y correcto de todos los recursos que se ponen a nuestra 
disposición y dar adecuada cuenta de su utilización, sin hacer uso de 
recursos y medios públicos en beneficio propio 

 

- facilitar información veraz de toda la actividad universitaria, 
manteniendo una actitud proactiva en este ámbito, siempre con respeto a la 
confidencialidad en lo que proceda 

 

- actuar en todo momento de forma íntegra, correcta e imparcial en el 
ejercicio de todas las actividades, funciones y cargos que se lleven a cabo en la 
actividad universitaria, asumiendo la responsabilidad y las consecuencias de 
nuestros actos 

 

 

 

 

 


